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GTH-F-062 V10 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Villavicencio Mayo 2025  

 

Señor (a) 

JHON PABLO RICO YATE 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7510742 del año 2025 

Coordinador de Formación Profesional Integral 

Centro de Industria y Servicios del Meta 

Villavicencio, Meta.  

Asunto: Asunto: Informe mensual de 

ejecución contractual. Mes 05 del año 

2025.  

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7510742 del año 2025 

 

 

Iris Jazmín Camargo Franco identificado con la cédula de ciudadanía No. 35.264.324 de Villavicencio 
en mi calidad de Contratista del SENA, en Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el 
Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma la suma de Cuarenta 

y nueve  millones, seiscientos noventa mil  seiscientos sesenta y siete pesos M/CTE 

($49.690.667). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 1. 

RUBRO PRESUPUESTAL CAMPESENA: CDPS 3325 Dependencia 953284 CENTRO DE INDUSTRIA 

Y SERVICIOS DEL META -SENA EMPRENDE RURAL - ECONOMIA POPULAR C-3603-1300-20- 

20305C-3603033-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

LABORALES - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES 

CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL. 

VALOR: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 9.680.000)  
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2. RUBRO PRESUPUESTAL ECONOMIA POPULAR: CDPS 3425 Dependencia 953286 CENTRO DE 

INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL META -CERTIFIC COMPETENCIA LABORALES -ECONOMINA 

POPULAR C3603-1300-20-20305C-3603033-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE EVALUACIÓN 

DE COMPETENCIAS LABORALES - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 

POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL  

VALOR: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 9.680.000)  

3. RUBRO PRESUPUESTAL REGULARES: CDPS 3225 Dependencia 953286 953228 CENTRO DE 

INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL META – CERTIFICACIÓN COMPETENCIAS LABORALES C3603-1300-

20-20305C-3603033-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

LABORALES - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES 

CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL  

VALOR: Treinta millones, ochocientos catorce mil, seiscientos sesenta y seis pesos MCT/E ($ 

30.814.666) Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el 

cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en 

la cuenta de BANCOLOMBIA AHORROS 39501439855 

Plazo: Hasta el 31 de Diciembre de 2025. 
 

OBJETO: “Prestar temporalmente los servicios profesionales en la Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales del SENA, y construcción y revisión de instrumentos de evaluación, en 

el área clave de SERVICIOS A LA SALUD, que podrá evaluar competencias, construir y revisar 

instrumentos, para el cumplimiento de las metas establecidas en este proceso en la vigencia 

2025.” 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente 
cuadro)  
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Contribuir al 
desarrollo de las 
actividades de la 
evaluación de 
competencias 

En el mes de mayo evalué en 

conocimiento desempeño y producto   

emití juicios a  45 candidatos en la norma  

Anexo 1,1 
Anexo 1,2 
Anexo 1,3 
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laborales para los 
proyectos 
establecidos en la 
programación anual 
del centro de 
formación, de 
acuerdo con los 
lineamientos y la 
metodología del 
Dirección General 
/Dirección del 
Sistema Nacional de 
Formación para el 

Trabajo 

norma 230101296 Cuidar personas según 

protocolos de actividades básicas 

cotidianas y grado de autonomía. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Participar en la 

transferencia de 

conocimientos y/o 

reuniones del proceso a 

desarrollarse para los 

evaluadores de 

competencias laborales 

de ECCL. 

El día 21 de abril participe en la  2 Mesa - 
Articulación ECCL-EI-FP, Regional Meta. 
 
 
El 24 de abril  Visita de Par Académico -
TG-Coordinación de procesos Logísticos. 
 
El día 5 de mayo participe en la 
transferencia de conocimiento 
sensibilización del proceso de evaluación 
y certificación de competencias 
laborales. 
 
El 06 de mayo Participe de reunión de 
Identificación necesidades Fazenda – 
Sena proceso ECCL. 
 
 
El 07 de mayo participe en transferencia 
Manejo de seguridad de la información, 
tratamiento de datos y control y 
sanciones por incumplimiento de esta 
normatividad. 
El día 15 de mayo participe en el 
Lanzamiento Certificaton Full Popular 
por la dirección del sistema nacional de 
formación para el trabajo.  

Anexo 2.1 
 
 
 
Anexo 2.2 
 
 
Anexo 2.3 
 
 
 
 
 
 
Anexo 2.4 
 
 
 
 
Anexo 2.5 
 
 
 
Anexo 2.6 
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3 Construir y entregar un 

proyecto de 

instrumentos de 

evaluación sobre la(s) 

norma (s) sectoriales de 

competencia laboral en 

la(s) que va a evaluar, 

por cada 4 meses de 

contrato, de acuerdo 

con los lineamientos y 

la metodología del 

proceso Gestión de 

Evaluación y 

Certificación de 

Competencias 

Laborales del SENA. 

Para los evaluadores 

que cuenten con 

menos de 4 meses de 

contrato, deben 

construir ítems y/o 

indicadores de 

desempeño y producto, 

proporcional a los 

meses de contratación, 

en concertación con el 

dinamizador de 

instrumentos para ECCL 

asignado. (Ver nota 1.) 

 

En mayo entregue batería con 72 ítems 
elabore los indicadores de desempeño y 
producto de la norma 230101266 
orientar personas según normativa de 
salud. 

Anexo 3.1 

4 Contribuir al 

cumplimiento de la 

meta de los indicadores 

del proceso GECCL del 

Centro de Formación. 

realizando un promedio 

de 22 candidatos 

En mayo entregue cronograma de 

ejecución para evaluar   43 candidatos 

en la norma 230101296  Cuidar 

personas según protocolos de 

Anexo 4,1 
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evaluados en estrategia 

Campe SENA, un 

promedio de 40 

candidatos evaluados 

en estrategia de 

Economía Popular y un 

promedio de 40 

candidatos evaluados 

por proyectos 

Regulares] 

evaluaciones de 

competencias laborales 

promedio mes en 

ejecución del contrato. 

(Ver nota 2). 

actividades básicas cotidianas y grado de 

autonomía Municipio de Puerto Gaitán 

Meta 

 

 

5 Participar en mesas 

técnicas de trabajo 

para la construcción de 

instrumentos de 

evaluación sobre 

cualificaciones en caso 

de que haya lugar a ello 

y sobre el 

aseguramiento de la 

calidad de los ítems e 

indicadores de 

evaluación, cuando sea 

. 

En el mes de mayo no  se han realizado 

mesas de trabajo para la construcción de 

instrumentos porque el grupo de 

Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales de la DSNFT no ha 

realizado convocatoria para esta actividad. 

 

 

 
 
No hay evidencia 
 



 

6 

GTH-F-062 V10 

convocado por el grupo 

de Evaluación y 

Certificación de 

Competencias 

Laborales de la DSNFT. 

6 Contribuir en la 
elaboración de 
informes, reportes y 
demás documentos 
relativos al desarrollo 
de la evaluación y 
certificación de 
competencias 
laborales. 

En el mes de mayo, se diligencia 
planeación de atención vigencia 2025, en 
el informe del drive. 

Anexo 6.1 

7 Informar sobre los 
resultados de la 
evaluación de 
competencias 
laborales, dentro de 
los 3 días hábiles 

siguientes a su 
realización y apoyar la 
aten-ción de 
reclamaciones a que 
haya lugar, de 
acuerdo con los 

lineamientos 
establecidos por el 
SENA. 

  
En el mes de mayo se realizo la entrega 

de resultados a los candidatos en la 

norma 230101296  Cuidar personas 

según protocolos de actividades básicas 

cotidianas y grado de autonomía. 

 

 

 
Anexo 7.1 
Anexo 7.2 
Anexo 7.3 
 
 
 
 

8 Apoyar en el registro 
y validación de 
información de la 
evaluación y 

En el mes de mayo realice apoyo a 3 

candidatos en el proceso de inscripción 

Anexo 8.1 
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certificación de 
competencias 

laborales en el 
Sistema de 
Información DSNFT, 
en coordinación con 
el apoyo 
administrativo, 
incluyendo 

el cargue y 
conformación de los 
expedientes con los 
documentos de los 
candidatos, cuando 
sea 

necesario. 

en el aplicativo DSNFT  a los candidatos 

que van a participar en el proceso de 

evaluación y certificación por 

competencias laborales   

9 Contribuir en la 
elaboración de 
informe cualitativo 
de las fortalezas y 
debilidades 
identificadas en la 

evaluación de 
competencias 
laborales, por proyecto 
evaluado. 

En el mes de mayo , no se han generado 

informes cualitativos de evaluación de 

competencias laborales.  

 

No hay evidencias 

10 Reportar al 
dinamizador de ECCL 
centro de formación, 
los casos de éxito 
identificados en el 
proceso GECCL. 

En mayo no realicé ninguna actividad 

relacionada con la obligación número 

cuatro (10), debido a que por el 

momento no se han presentado casos de 

éxito.  

 

No hay evidencias 
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11 Apoyar en la 
clasificación, 
organización y 
transferencia del 
archivo físico y 
electrónico generado 
en los proyectos 
realizados según su 
competencia, del 
proceso de Gestión 
de Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales, de 
acuerdo con la Tabla 
de Retención 
Documental y los 
lineamientos y la 
política institucional 
del SENA aplicable a 
los centros de 
formación 

 

En mayo, entregue la carpeta de 

documentos de 43 candidatos  del 

candidatos en la norma 230101296  

Cuidar personas según protocolos de 

actividades básicas cotidianas y grado de 

autonomía. 

En el mes de mayo organice portafolio para 

verificación en la NSCL  

 

 

Anexo 11.1 
Anexo 11.2 
Anexo 11.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 11.4 

12 Participar 
activamente en 
comités y reuniones, 
relacionadas según su 
competencia en área 
de evaluación y 
certificación de 
competencias 
laborales, y/o a las 
que sea requerido por 
su supervisor y/o 
subdirector del centro. 

El 30 de abril realice reunión de  
seguimiento e indicadores. 
El día 08 de mayo  participe en reunión 
con lideres de granada para ofertar 
normas de construcción 
 
El día 08 de mayo  participe en 
sensibilización  en el proceso de Gestión 
Evaluación certificación por 
competencias laborales Municipio de 
Puerto Rico 
 
 
Generación de los siguientes proyectos 
en aplicativo DSNFT desde el rol de 
Dinamizadora 2025-50-9532-1074-
P1513 Atender clientes de acuerdo con 
procedimiento de servicio y normativa 

Anexo 12.1 
 
Anexo 12.2 
 
 
 
 
 
Anexo 12.3 
 
 
 
 
Anexo 12.4 
Anexo 12.5 
 
 
 

https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,2,1513,2776,2,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,2,1513,2776,2,1,
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PN2-2025-50-9532-P900 Operar 
maquinaria pesada de acuerdo con 
manual del fabricante y tipo de labor / 
Excavadora hidráulica 
2025-50-9532-1074-P1453 Atender 
clientes de acuerdo con procedimiento 
de servicio y normativa 
2025-50-9532-1074-P1848 Levantar 
muros no estructurales de acuerdo con 
planos y normativa de construcción 
2025-50-9532-1074-P1454 Atender 
necesidades de acompañamiento según 
preferencias espirituales y emocionales 
2025-50-9532-1074-P1686  Coordinar 
construcción de estructuras de acuerdo 
con planos y especificaciones técnicas 
2025-50-9532-1074-P1525 Tomar 
muestras biológicas según protocolos y 
normativa técnica 
PN15-2025-50-9532-P1825  Cuidar 
personas según protocolos de 
actividades básicas cotidianas y grado de 
autonomía 
 
, 
 
 

 
 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 
Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 
actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 
bueno del Supervisor.  
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   
 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 14725 Cubarral 29/04/2025 29/04/2025 

2. 16225 Puerto Rico 08/05/2025 08/05/2025 

3     

https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,3,900,4597,3,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,3,900,4597,3,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,3,900,4597,3,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,3,900,4597,3,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,10,1453,2776,2,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,10,1453,2776,2,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,10,1453,2776,2,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,11,1848,8834,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,11,1848,8834,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,11,1848,8834,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,12,1454,3175,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,12,1454,3175,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,12,1454,3175,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,14,1686,3315,2,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,14,1686,3315,2,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,14,1686,3315,2,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,17,1525,5137,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,17,1525,5137,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,17,1525,5137,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,18,1825,3098,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,18,1825,3098,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,18,1825,3098,1,1,
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.entitymanagerproyectosnormasgrupos?DSP,1074,18,1825,3098,1,1,
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 
que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 
del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 
contractual. 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 
No.  4604307712  de la planilla, Nuevo soi  de Abril  (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 
Antitrámites”)  
Evidencias en (14) folios 

Cordialmente,  

Firma  

Nombres y apellidos Iris Jazmín Camargo Franco 

Contratista 

C.C. No. 35264324 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Jhon Pablo Rico Yate 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7510742 del año 2025  

Coordinador de Formación Profesional Integral 



ANEXOS 
 

Obligación 1. Contribuir al desarrollo de las actividades de la evaluación de competencias 
laborales para los proyectos establecidos en la programación anual del centro de formación, 
de acuerdo con los lineamientos y la metodología del Dirección General /Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 

Anexo 1.1. Pantallazo aplicativo 

 

Anexo 1.2. Pantallazo aplicativo 

 

 



Anexo 1.3. Pantallazo aplicativo 

 

 

 
 
Obligación 2. Participar en la transferencia de conocimientos y/o reuniones del proceso a 
desarrollarse para los evaluadores de competencias laborales de ECCL. 
 
Anexo 2.1 Transferencia 2 Mesa - Articulación ECCL-EI-FP, Regional Meta 

 
 
 
Anexo 2.2 Visita de Par Académico -TG-Coordinación de procesos Logísticos  .  



 
 
 
 
 
Anexo 2.3 Transferencia de conocimiento sensibilización del proceso de evaluación y certificación de 
competencias laborales 

 
Anexo 2.4  Reunión Identificación necesidades Fazenda – Sena. 
 



 
 

Anexo 2. 5 T transferencia manejo de seguridad de la información  

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 2,6 Lanzamiento Certificaton Full Popular 

 

Obligación 3. Construir y entregar un proyecto de instrumentos de evaluación sobre la(s) norma 
(s) sectoriales de competencia laboral en la(s) que va a evaluar, por cada 4 meses de contrato, 
de acuerdo con los lineamientos y la metodología del proceso Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales del SENA. Para los evaluadores que cuenten con 
menos de 4 meses de contrato, deben construir ítems y/o indicadores de desempeño y 
producto, proporcional a los meses de contratación, en concertación con el dinamizador de 
instrumentos para ECCL asignado. (Ver nota 1.) 

Anexo 3.1 Pantallazo Aplicativo Dsnft Batería de instrumentos 

 



 
 

Obligación 4 Contribuir al cumplimiento de la meta de los indicadores del proceso GECCL del 
Centro de Formación. realizando un promedio de 22 candidatos evaluados en estrategia 
Campe SENA, un promedio de 40 candidatos evaluados en estrategia de Economía Popular y 
un promedio de 40 candidatos evaluados por proyectos Regulares] evaluaciones de 
competencias laborales promedio mes en ejecución del contrato. 

Anexo 4.1 Cronograma de ejecución  

 

 
 
Obligación 5. Participar en mesas técnicas de trabajo para la construcción de instrumentos de 

evaluación sobre cualificaciones en caso de que haya lugar a ello y sobre el aseguramiento de 

la calidad de los ítems e indicadores de evaluación, cuando sea convocado por el grupo de 

Evaluación y Certificación de Competencias Laborales de la DSNFT. 

No hay evidencia.  



Obligación 6. Contribuir en la elaboración de informes, reportes y demás documentos 
relativos al desarrollo de la evaluación y certificación de competencias laborales. 

Anexo 6,1 pantallazo drive 

 

Obligación 7. Informar sobre los resultados de la evaluación de competencias laborales, 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a su realización y apoyar la atención de reclamaciones 
a que haya lugar, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el SENA. 

 

 

 

Anexo 7,1 Pantallazo aplicativo DSNFT 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 7,2 Pantallazo aplicativo DSNFT 

 

 
Anexo 7,3 Pantallazo aplicativo DSNFT 

 

 

Obligación 8. Apoyar en el registro y validación de información de la evaluación y certificación 
de competencias laborales en el Sistema de Información DSNFT, en coordinación con el 
apoyo administrativo, incluyendo Apoyar en el registro y validación de información de la 
evaluación y certificación de competencias laborales en el Sistema de Información DSNFT, 
en coordinación con el apoyo administrativo, incluyendo el cargue y conformación de los 
expedientes con los documentos de los candidatos, cuando sea necesario. 

. 
 
 
 
 



 
Anexo 8.1. Registro de candidatos 

 
 

Obligación 9. Contribuir en la elaboración de informe cualitativo de las fortalezas y 
debilidades identificadas en la evaluación de competencias laborales, por proyecto evaluado. 

No hay evidencias 

Obligación 10 Reportar al dinamizador de ECCL centro de formación, los casos de éxito identificados 
en el proceso GECCL. 
 
No hay evidencia. 
 

Obligación 11. Apoyar en la clasificación, organización y transferencia del archivo físico y 
electrónico generado en los proyectos realizados según su competencia, del proceso de 
Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, de acuerdo con la Tabla 
de Retención Documental y los lineamientos y la política institucional del SENA aplicable a 
los centros de formación 

 

Anexo 11.1 Carpetas de candidatos 



 

Anexo 11.2 Carpetas de candidatos 

 

Anexo 11.3 Carpetas de candidatos 



 

Anexo 11.4 organice portafolio para verificación en la NSCL  

 

 

 

 

 



Obligación 12. Participar activamente en comités y reuniones, relacionadas según su 
competencia en área de evaluación y certificación de competencias laborales, y/o a las que 
sea requerido por su supervisor y/o subdirector del centro. 

 

Anexo 12.1. Reunión de seguimiento mensual evaluadores 

 
 
Anexo 12.2. Reunión con lideres Municipio de Granda 
  
 

 



 
Anexo 12.3 Sensibilización Municipio de Pto Rico 

 
 
 
 
 
 
Anexo 12.4 Proyectos generados 
 
 

 
 
 
 
 



Anexo 12.5 Proyectos generados 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Villavicencio, 12/05/2025 

PRESENTADO A: Geny Astrid León Currea 

ORDEN DE VIAJE  No: 
39025  

FECHA DE INICIO:  FECHA DE FINALIZACION: 

29/04/2025 29/04/2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO  
Cubarral Meta 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION CISM 

OTRA : ( ciudad) 

1. OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Realizar sensibilización del Proceso de Gestión y Evaluación 
por  Competencias laborales   

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Realizar sensibilización del Proceso de Gestión y Evaluación por  Competencias laborales  e  

RESULTADOS:  

1. Personas  sensibilizadas en el Proceso de Gestión y Evaluación por  Competencias laborales  
e inducidas n en la NSCL 260201047 vender productos y servicios de acuerdo con las 
necesidades del cliente.  

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Evidencias fotográficas 
2. Tiquetes  
3. Listas de asistencia 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar sensibilización 
del Proceso de Gestión y 
Evaluación por  
Competencias laborales . 

2. Inducción en la NSCL 
230101296 Cuidar 
personas según 
protocolos de 
actividades básicas 
cotidianas y grado de 
autonomía. 

Iris Jazmín Camargo Franco 04/04/2025 

14725

29
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CONCLUSIÓNES: 
 

1. Se realizo sensibilización del Proceso de Gestión y Evaluación por  Competencias laborales  e 
inducción en sensibilizadas en el Proceso de Gestión y Evaluación por  Competencias 
laborales  e inducidas  en la NSCL 260201047 vender productos y servicios de acuerdo con las 
necesidades del cliente.  
 

 
 

 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Iris Jazmín Camargo Franco  

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador de Formación 
Profesional Integral 
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Evidencias fotográficas 

 

 

 

 

 









 

GTH-F-087 V.02 
 

 
FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Villavicencio, 21/04/2025 
 

PRESENTADO A: Geny Astrid León Currea 
 

ORDEN DE VIAJE  No: 
12125 

FECHA DE INICIO:  FECHA DE FINALIZACION: 

11/04/2025 11/04/2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO  
Granada Meta 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION CISM 

OTRA : ( ciudad) 

  

1. OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Realizar oferta de servicios de competencias laborales  
 

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 

1. Realizar oferta de servicios de competencias laborales de  las áreas salud, transporte 
electricidad ,construcción turismo, Gestión administrativa, mercadeo. 

        en el Municipio de Acacias Meta.  
 

RESULTADOS:  

1. Ofertados todas las normas de competencias laborales de  las áreas salud, transporte 
electricidad ,construcción turismo, Gestión administrativa, mercadeo. 

        en el Municipio de Acacias Meta.  
 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Evidencias fotográficas 
2. Tiquetes  
3. Listas de asistencia 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar oferta de 
servicios de 
competencias laborales 
de  las áreas salud, 
transporte electricidad 
,construcción turismo, 
Gestión administrativa, 
mercadeo. 

        en el Municipio de            
Acacias Meta.  

. 
 

Iris Jazmín Camargo Franco 11/04/2025 

Acacias Meta
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CONCLUSIÓNES: 
 

1. Ofertados todas las normas de competencias laborales de  las áreas salud, transporte 
electricidad ,construcción turismo, Gestión administrativa, mercadeo. 

        en el Municipio de Acacias Meta.  
 

 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Iris Jazmín Camargo Franco  

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador de Formación 
Profesional Integral 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jhon Pablo Rico Yate
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Evidencias fotográficas 
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